
  

 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 099 

(12 de noviembre de 2019) 
 

Por medio de la cual se exalta una labor.  
 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones legales, y            

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el Trío los Armónicos de Pasto, se conformó inicialmente a finales de 1979. En la 
actualidad está integrado por TITO CORAL GARCÍA fundador del trío, tercera voz y 
guitarra; su hijo FERNEY CORAL RIASCOS segunda voz y requinto y FERNANDO 
MORENO SEGOVIA primera voz y guitarra. 
 
Han participado en la grabación de 20 trabajos discográficos. Han alternado con grandes 
artistas nacionales e internacionales. 

 
Que el fundador del Trío los Armónicos de Pasto, TITO CORAL GARCÍA, reconocido artista 
nariñense de amplia trayectoria musical y de gran calidad humana. Nació en el municipio 
de Gualmatán - Nariño. Desde muy niño sintió su pasión por la música. Cantaba a dúo con 
su hermana mayor BETTY y también con su padre. Más adelante conformó una agrupación 
musical con sus hermanos HELY, WILSON Y HÉCTOR.  
 
Que el artista TITO CORAL GARCÍA, estudió en La Escuela Normal Superior donde se 
destacó en el canto y la guitarra. Se incorporó al Ejército Nacional haciendo el curso de 
Lancero en Melgar y luego el curso de Ingenieros en Bogotá, donde conformó una 
agrupación musical. 
 
A finales de 1979 conforma el Trío Los Armónicos con CARLOS MUÑOZ y HUMBERTO 
BURBANO. El 15 de octubre de 1984, llama a formar parte del trío a su hijo FERNEY y en 
agosto de 2018 hace su ingreso al trío en la primera voz FERNANDO MORENO. 
 
Que el Concejo Municipal de Pasto,  

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO.- Exaltar los valores de la cultura regional de la música romántica 
del TRIO LOS ARMONICOS DE PASTO EN SUS 40 AÑOS DE VIDA ARTISTICA, 
integrado por su fundador TITO CORAL GARCÍA, tercera voz y guitarra; su hijo FERNEY 
CORAL RIASCOS segunda voz y requinto y FERNANDO MORENO SEGOVIA primera 
voz y guitarra, su vocación artística y creatividad los ha hecho merecedores de 
reconocimientos y triunfos. En los mejores escenarios donde ha demostrado su capacidad 
artística. 
  
ARTICULO SEGUNDO.- Resaltar el trabajo artístico, sociocultural y liderazgo profesional 
del Fundador del Trío los Armónicos de Pasto, TITO CORAL GARCÍA, su representación 
regional, profesional, su admirable talento y triunfos, en los mejores escenarios objeto de 
orgullo para nuestra región, que siempre se ha destacado por sus admirables valores 
artísticos, como ejemplo para las futuras generaciones.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución es presentada por el Doctor FIDEL DARIO 
MARTINEZ,  Presidente del Concejo de Pasto. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los doce (15) días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve (2019).  
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